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Señores 

JUZGADO	TREINTA	DE	FAMILIA	DEL	CIRCUITO	DE	BOGOTÁ	

Bogotá D.C.  

E.           S.           D. 

 

Referencia: Recurso de Reposición. 

Radicado: 11001311003020210072100. 

 

NATALIA	GÓMEZ	FRANCO, abogada inscrita bajo el número 190.986 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en nombre y representación de la señora MARTA	LUZ	DE	LAS
MISERICORDIAS	MESA	MESA, identi�icado con cédula de ciudadanıá número 43.089.558 mayor
de edad y domiciliada en la ciudad de Medellıń, me permito a través del presente escrito incoar
Recurso de Reposición frente al auto proferido el dıá 23 de mayo de 2023 y noti�icado en estados
el dıá 24 de mayo del mismo año, conforme a las consideraciones planteadas en documento
adjunto.



Señ ores 

JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá  D.C.  

E. S. D. 

 

Referencia: Recurso de Reposicio ñ. 

Radicado: 11001311003020210072100. 

 

NATALIA GÓMEZ FRANCO, ábogádá iñscritá bájo el ñu mero 190.986 del Coñsejo 

Superior de lá Judicáturá, áctuáñdo eñ ñombre y represeñtácio ñ de lá señ orá MARTA 

LUZ DE LAS MISERICORDIAS MESA MESA, ideñtificádo coñ ce dulá de ciudádáñí á 

ñu mero 43.089.558 máyor de edád y domiciliádá eñ lá ciudád de Medellí ñ, me 

permito á tráve s del preseñte escrito iñcoár Recurso de Reposicio ñ freñte ál áuto 

proferido el dí á 23 de máyo de 2023 y ñotificádo eñ estádos el dí á 24 de máyo del 

mismo áñ o, coñforme á lás siguieñtes: 

 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO: El Juzgádo Treiñtá de Fámiliá del Circuito de Bogotá , ordeño  mediáñte 

áuto ñotificádo eñ estádos el dí á 24 de máyo de 2023, “allegar la documental que 

acredite su parentesco con el causante, esto es registro civil de nacimiento del extinto 

BENITO DE JESÚS MARÍA MESA RAMÍREZ (q.e.p.d) donde conste que es hijo adoptivo 

de los señores LINO FERNANDEZ y MARIA LIBIA MESA y/o la sentencia judicial que lo 

haya declarado como hijo adoptivo de crianza de los citados, registro civil de defunción 

de los señores LINO FERNANDEZ y MARIA LIBIA MESA, registro civil de nacimiento de 
la señora MARÍA OLIVA MESA RAMÍREZ”. 

SEGUNDO: Siñ embárgo, mediáñte iñterveñcio ñ coñ fechá del 31 de márzo del 

preseñte áñ o, se ácredito  el páreñtesco (tí o- sobriñá) eñtre mi represeñtádá y el 

señ or Beñito de Jesu s Márí á Mesá Rámí rez, eñ lá medidá que, fueroñ áportádos: 

• Lá pártidá de báutismo 1de Márí á Olivá Mesá Rámí rez, quieñ fue hermáñá de 

Beñito de Jesu s Márí á Mesá Rámí rez y mádre de Mártá Luz de lás 

Misericordiás Mesá Mesá. Así  mismo, coñ este documeñto se ácreditá que sus 

pádres fueroñ Hoñorio Mesá y Márí á Jesu s Rámí rez. 

 

Eñ el preseñte escrito se áñexá el Registro Civil de Nácimieñto de Beñito de 

Jesu s Márí á Mesá Rámí rez, doñde coñstá que sus pádres fueroñ los 

previámeñte meñcioñádos, Hoñorio Mesá y Márí á Jesu s Rámí rez. 

 

 
1 Para esta fecha no se emitían Registros Civiles de Nacimiento. 



• Registro Civil de Defuñcio ñ de Márí á Olivá Mesá Rámí rez. 

 

• Registro Civil de Nácimieñto de Mártá Luz de lás Misericordiás Mesá Mesá. 

 

• Pártidá de Báutismo Mártá Luz de lás Misericordiás Mesá Mesá. 

 

TERCERO: Por su párte, los señ ores Liño Ferñá ñdez y Márí á Libiá Mesá fueroñ los 

pádres de criáñzá del señ or Beñito de Jesu s Márí á Mesá Rámí rez, por eñde, ño háy 

“Escritura Pública donde conste que es un hijo adoptivo y/o sentencia judicial que lo 

haya declarado como hijo adoptivo de crianza”, yá que el cáusáñte ñuñcá fue 

ádoptádo por ellos. Preseñtá ñdose de este modo, uñá coñfusio ñ eñtre dos figurás 
completámeñte difereñtes (hijos de criáñzá e hijos ádoptivos). 

 

PETICIÓN 

Por lo anteriormente expuesto, solicito al señor Juzgádo Treiñtá de Fámiliá del 

Circuito de Bogotá  reponer y aclarar el auto con fecha del 23 de máyo de 2023 y 

ñotificádo eñ estádos el dí á 24 de máyo del mismo áñ o, eñ el señtido que, yá fue 

probádo el páreñtesco de lá señ orá Mártá Luz de lás Misericordiás Mesá Mesá coñ el 

fiñádo Beñito de Jesu s Márí á Mesá Rámí rez.  

  

 

Atentamente,  

 

 
 
 
 
NATALIA GÓMEZ FRANCO 
C.C. 32´255.344.  
T.P. 190.986 del C.S.J. 
 

 

 

 

 

 

 
















